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VISTO:
La solicitud de declaración de interés académico del "IV Congreso Nacional

de Estudiantes de Psicología (CoNEP)", a realizarse desde el día 18 al 20 de
septiembre de 2015, en la ciudad de Embalse (provincia de Córdoba); y

CONSIDERANDO:
Que este Congreso es organizado por el Movimiento de Participación

Estudiantil (MPE) "Camilo Cienfuegos" y sus regionales de todo el país, Asociación
Libre La Bisagra, San Luis Independiente, Construcción Comunitaria y Frente
UADER entre tod@s.

Que este evento nació en el año 2012 bajo la necesidad de generar una
instancia de encuentro de estudiantes de Psicología de todo el país, propiciando la
sistematización de una discusión profunda entre los estudiantes y profesionales del
campo de la Salud Mental.

Que el encuentro constituirá un espacio en el cual los estudiantes puedan
brindar sus opiniones y experiencias respecto de los temas a tratar, participando
activamente en la construcción de posibles alternativas y soluciones a los conflictos
que atraviesa el campo de los saberes y las problemáticas actuales de la sociedad.

Por ello, en la sesión del día de la fecha, sobre tablas y por unanimidad,

EL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA
R E S U E L V E :

Artículo 1°: Declarar de interés académico de esta Facultad de Psicología el "IV
Congreso Nacional de Estudiantes de Psicología (CoNEP)", a realizarse desde el día
18 al 20 de septiembre de 2015, en la ciudad de Embalse (provincia de Córdoba).

Artículo 2°: Protocolizar, publicar, comunicar, notificar, elevar al H. Consejo Superior
para su conocimiento y demás efectos y archivar.

DADA EN SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD
DE PSICOLOGÍA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA A VEINTISIETE
DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL QUINCE.

RESOLUCIÓN: 146
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